
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE  12 DE MAYO DE 2011 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. CONVENIO DE COLABORACIÓN: ABONO DE FACTURAS TRAS LA MODIFICACIÓN DE LOS TIPOS DE I.V.A. EFECTOS SOBRE CONTRATOS Y CONVENIOS EN EJECUCIÓN
Modalidad de informe: Discrepancia.
Área temática: Gasto público.

Informe vigente.
Se ha recibido en esta Intervención General discrepancia formulada por la Dirección General de Voluntariado y Promoción Social de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid en virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y en el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen del Control Interno y Contable Ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

La discrepancia surge como consecuencia de los reparos realizados por la Intervención Delegada en la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid a los documentos contables OK ………………., OK ……………… y OK ……………...

Respecto del expediente que ha generado el reparo hay que exponer los siguientes
ANTECEDENTES

1.- Con fecha 1 de junio de 2010 se suscribió Convenio de Colaboración entre la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y la Federación Española de Municipios y Provincias, para el desarrollo del Servicio de Teleasistencia.

2.- Para atender a las obligaciones económicas derivadas de dicho Convenio se elaboraron los documentos contables OK …………, OK ………. y OK ………..

3.- Remitidos, para su fiscalización previa, dichos documentos a la Intervención Delegada en la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, ésta formula reparo a los mismos toda vez que las facturas de los meses de julio a diciembre del 2010, justificativas de los gastos efectuados, figuran con unos precios unitarios diferentes a los detallados en el Anexo del Convenio, para las Zonas Metropolitana Este y Metropolitana Oeste, cuya modificación hubiera precisado suscribir un Acuerdo de modificación tal y como establece la cláusula Quinta, en su apartado 3, del Convenio de Colaboración. 
4.- Al no existir conformidad con los reparos formulados, se plantea por la Dirección General de Voluntariado y Promoción Social, discrepancia  a los mismos que tiene entrada en esta Intervención General el 10 de mayo de 2011. La discrepancia se fundamenta en que los precios unitarios son diferentes a los que figuran en el Anexo del Convenio de Colaboración ya que incluyen el tipo del Impuesto sobre el Valor Añadido vigente a partir de 1 de julio de 2010 de acuerdo con la modificación operada por la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010.
Para resolver la discrepancia planteada, este Centro Fiscal considera oportuno realizar  las siguientes

CONSIDERACIONES

I

La primera consideración ha de referirse a las obligaciones económicas de las partes establecidas en el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y la Federación Española de Municipios y Provincias, para el desarrollo del Servicio de Teleasistencia, de 1 de junio de 2010.
La Cláusula Novena del Convenio establece las obligaciones –económicas y de otra índole- de las partes, recogiendo, entre otras, la obligación de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de “Financiar el Servicio de Teleasistencia en el porcentaje establecido en las cláusulas Quinta y Sexta del Convenio”.

Dicho porcentaje se encuentra concretado en la Cláusula Sexta del referido Convenio, según la cual a la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, le corresponde financiar el 65% del coste total de ejecución del Servicio de  Teleasistencia  en  la  Zona  Metropolitana -35% a los Entes Locales- y el 75% del coste total de ejecución del Servicio de Teleasistencia en la Zona Periférica -25% a los Entes Locales-. A su vez, el Anexo del Convenio recoge la cuantificación detallada de la financiación correspondiente a la Comunidad de Madrid y a las Entidades Locales.

En desarrollo y concreción de lo establecido en el Convenio de Colaboración, el Anexo del mismo concretó numéricamente el importe de dichos servicios, permitiendo calcular el importe del compromiso de gasto de la Comunidad de Madrid. El coste total del Servicio de Teleasistencia incopora dos componentes: el precio del servicio –base imponible- y el impuesto que grava dicho servicio. El Anexo del Convenio no recoge estas cantidades de forma separada, sino que recoge una cifra total que se obtiene de la suma de los dos componentes citados. El Servicio de Teleasistencia tiene un coste total que incluye ambos elementos, que la empresa prestadora del servicio incluye en la factura que presenta para su abono. La empresa a la hora de elaborar la factura se encuentra legalmente obligada a consignar el tipo del Impuesto sobre el Valor Añadido vigente; a su vez, el destinatario de la factura está legalmente –artículo 88 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido- obligado a soportar la repercusión de dicho impuesto. Así, el coste total del Servicio de Teleasistencia, como el de cualquier otro servicio, se obtiene sumando el importe del servicio y el tipo impositivo. Este segundo elemento es indisponible por las partes de forma que el coste total del servicio incluye una parte que es objeto de acuerdo de voluntades –precio del servicio- y otra que no es y ni puede ser objeto de negociación –tipo impositivo-.
En este sentido, debe recordarse que el Anexo del Convenio de Colaboración es un reflejo cuantitativo de lo señalado en el mismo, pero no al revés, esto es, el Convenio no es una plasmación de lo establecido en el Anexo, lo que desvirtualizaría su propia naturaleza. Operada, con efectos a partir de 1 de julio de 2010, la modificación en los tipos del Impuesto sobre el Valor Añadido, el coste total de los Servicios de Teleasistencia ha sido modificado, pero no por voluntad de las partes, sino por aplicación de una Ley.

Como conclusión de lo señalado en esta consideración debe afirmarse que la Comunidad de Madrid, en virtud de Convenio de Colaboración, ha asumido la obligación de financiar un porcentaje determinado del coste total del Servicio de Teleasistencia y no una cantidad o precio cierto.

II

Esta consideración debe referirse a las consecuencias que tiene para las obligaciones económicas de la Comunidad de Madrid la modificación de los tipos del Impuesto sobre el Valor Añadido.
El segundo componente del coste total del Servicio de Teleasistencia, es decir, el tipo impositivo que grava dicho Servicio ha sido modificado, no por acuerdo de las partes, sino por un elemento ajeno a su voluntad como es la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010. De esta forma, si se aplica a la base imponible un tipo impositivo distinto al tenido en cuenta en el  momento de suscribir el Convenio, el resultado final es, necesariamente, diferente, pero la obligación económica de la Comunidad de Madrid, transcrita en la primera consideración, es la misma.

Por tanto, no ha existido acuerdo de voluntades de las partes para la modificación del coste total del Servicio de Teleasistencia. Esto, conlleva la inaplicabilidad de la cláusula Quinta apartado 3 del Convenio de Colaboración suscrito entre la Comunidad de Madrid y la Federación Española de Municipios y Provincias que dice que “Si durante el período de vigencia del Convenio, por acuerdo de las partes, fuera preciso introducir alguna modificación tanto en el número de teleasistencias como en las cuantías acordadas, esta se recogerá mediante documento que se suscribirá como anexo del presente Convenio, al igual que las prórrogas que pudieran acordarse, en todo caso previa la tramitación administrativa correspondiente”, puesto que las partes no han acordado variar las cuantías del Servicio de Teleasistencia, sino que su coste total se ha visto modificado por aplicación de una norma de general y obligado cumplimiento. 

La segunda consecuencia es que el incremento del coste total de los Servicios de Teleasistencia no debe ser asumido, en su integridad, por las Entidades Locales, sino que debe ser asumido tanto por la Comunidad de Madrid como por las Entidades Locales en función de su porcentaje de financiación recogido en el Convenio de Colaboración. Las Entidades Locales, de conformidad con la cláusula Octava del Convenio de Colaboración, abonan a la empresa prestadora del servicio “… las cuantías facturadas por los servicios prestados en su ámbito territorial en la proporción establecida en la cláusula Sexta del presente Convenio…”. Es decir, las entidades locales pagan su porcentaje de financiación establecido en el Convenio y la Comunidad de Madrid el suyo, hasta conformar el 100%. De otro modo no se completaría la financiación del coste total del Servicio de Teleasistencia que es, precisamente, la finalidad del Convenio de Colaboración.
De acuerdo con lo indicado en los párrafos anteriores se puede afirmar que el precio de las teleasistencias móviles y fijas que aparece en el Anexo del Convenio de Colaboración para el desarrollo del Servicio de Teleasistencia se encuentra desfasado, ya que recoge un precio –impuestos incluidos- correcto a fecha 1 de junio de 2010, pero desactualizado en la fecha actual. Esta circunstancia se comprobaría de forma más sencilla si el Anexo del Convenio recogiese, desglosado, el precio de los Servicios de Teleasistencia y la cuantía correspondiente a Impuesto sobre el Valor Añadido, resultando el coste total del servicio la suma de ambos componentes, como se ha apuntado anteriormente. Ello evidenciaría que la base imponible de los Servicios de Teleasistencia no ha sido modificada y, por tanto, no se precisa formalizar acuerdo escrito al que se refiere la cláusula Quinta del Convenio para el abono de las facturas presentadas, ya que, como es criterio consolidado en contratos y convenios, la alteración de los tipos del Impuesto sobre el Valor Añadido no requiere acometer la modificación de estos negocios jurídicos para el abono de las facturas.
Sentado lo anterior, este Centro Fiscal considera recomendable que se proceda a actualizar el Anexo del Convenio de Colaboración para el desarrollo del Servicio de Teleasistencia, suscrito entre la Comunidad de Madrid y la Federación Española de Municipios y Provincias, de forma que recoja el precio de  los  Servicios  de  Teleasistencia –móviles y fijas- con el Impuesto sobre el valor Añadido actualmente vigente.

De acuerdo con las consideraciones expuestas, esta Intervención General 

RESUELVE

Rectificar, con los efectos previstos en el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, los reparos formulados por la Intervención Delegada en la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid a los documentos contables OK ………., OK ………. y OK ……….., en el sentido de considerar correctas las facturas que han servido de base para su elaboración y, por tanto, procede el reconocimiento de la obligación en los importes propuestos sin el trámite previo de acuerdo de modificación previsto en la cláusula Quinta, apartado 3, del Convenio de Colaboración de 1 de junio de 2010.
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